Organismo
Ministerio de Ciencia e Innovación

Programa – Subprograma

Plan Nacional I+D+I 2008-2011. Programa Nacional de Redes. Subprograma de apoyo a Plataformas Tecnológicas. 
Objeto
El subprograma tiene como objetivo fomentar la investigación científico-tecnológica entre los diferentes agentes del sistema ciencia-tecnología-empresa, mediante la creación de grupos público-privados estables que impulsen la mejora de la capacidad tecnológica y la competitividad creciente del sector productivo nacional.
Ámbito de aplicación
Ciencias de la Vida

Ciencias Médicas y de la Salud

Ciencias Experimentales

Humanidades

Ingeniería i Arquitectura

Actuaciones y ámbitos de aplicación específicos
1. Se definen como Plataformas Tecnológicas los foros de encuentro entre todos los agentes del sistema de ciencia-tecnología empresa que permiten un fluido intercambio de información dentro de un sector o campo tecnológico y que reúnen las siguientes características:

a) Que tengan importancia estratégica por su posible aportación a los objetivos de empleo, competitividad y crecimiento basado en el conocimiento.

b) Que tengan relevancia para impulsar la asociación entre los agentes públicos y privados de un sector, al objeto de identificar y dar prioridad a las necesidades tecnológicas y de investigación necesarias en ese sector a medio o largo plazo, y se puedan dar orientaciones sobre las inversiones regionales, nacionales y europeas, así como sobre las inversiones públicas y privadas en I+D.

c) Que para la conformación de la Plataforma Tecnológica se cuente con la participación de todas las entidades interesadas (empresas, centros tecnológicos, organismos de investigación públicos y privados, universidades, etc.), de forma que se implique a todos los actores posibles para la consecución de los objetivos que se planteen.

d) Que estén encaminadas a promover la cooperación entre entidades para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada, proyectos de desarrollo tecnológico y de innovación, de ámbito nacional e internacional.
Por ello, dado que por su propia naturaleza las Plataformas Tecnológicas pueden contar con un número de entidades integrantes muy elevado, deberán contar con un Consejo Gestor formado por miembros de la propia Plataforma Tecnológica, que facilite la realización de las tareas de gestión, coordinación e interlocución con la Administración General del Estado.

2. Las actuaciones susceptibles de ser objeto de las ayudas dentro de este subprograma serán las siguientes:
a) Acciones de difusión de las actividades de investigación o de las actuaciones públicas y privadas existentes de interés para el sector.

b) Foros de intercambio de información o de trabajo, conducentes a asesorar a los órganos responsables en materia de I+D+I.

c) Actuaciones encaminadas a promover la cooperación entre entidades para el desarrollo de proyectos de investigación aplicada, proyectos de desarrollo tecnológico y proyectos de innovación.

d) Actuaciones encaminadas al establecimiento de sinergias con otras Plataformas Tecnológicas existentes.

e) Congresos, reuniones de trabajo, jornadas, publicaciones e informes.

f) Creación de foros y grupos para la integración en las Plataformas Tecnológicas Europeas
3. Las actuaciones definidas en el apartado anterior podrán realizarse conforme a una de las siguientes modalidades:
a) Actuación individual: actuación realizada por una sola entidad. Estas actuaciones podrán contar en todo caso, con subcontrataciones.

b) Actuación en cooperación: actuaciones realizadas por varios beneficiarios, uno de los cuales será designado como representante o apoderado único. En la presente modalidad de cooperación el número de beneficiarios que presente la solicitud no deberá ser superior a cinco.
El representante será el solicitante de la ayuda y el responsable de la realización de la actuación ante la Administración. A tal fin, canalizará la relación con los beneficiarios y llegado el caso, aportará la documentación justificativa de la realización de la actuación.
El pago de la ayuda concedida se realizará al representante, quien se responsabilizará de la transferencia a cada beneficiario de los fondos que les correspondan. Todo ello sin perjuicio de los derechos y obligaciones que tienen los beneficiarios y, en particular, el de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4. Las relaciones de los beneficiarios estarán formalizadas documentalmente mediante un contrato.

5. Dentro del Consejo Gestor podrá presentar la solicitud de ayuda el beneficiario que realice los gastos, en el caso de actuaciones individuales; o en el caso de actuaciones en cooperación, el representante o apoderado único de los beneficiarios.
Solicitantes

A los efectos regulados por esta orden tendrán la condición de beneficiarios las siguientes entidades:
a) Empresa

b) Centros tecnológicos
c) Centros de apoyo a la innovación tecnológica
d) Centros privados de investigación y desarrollo universitarios
e) Otros Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro
f) Organismos públicos de investigación 
g) Las universidades públicas, sus departamentos e institutos universitarios, siempre que tengan personalidad jurídica propia
h) Otros centros públicos de investigación y desarrollo

i) Otras entidades privadas sin ánimo de lucro: fundaciones, asociaciones u otras entidades no lucrativas que realicen habitualmente actividades relacionadas con el fomento, la gestión y la intermediación en el campo de la ciencia, la tecnología, la investigación y la innovación.

j) Otras entidades de Derecho público

k) Las siguientes agrupaciones o asociaciones:

1. Unión temporal de empresas.

2. Agrupación de interés económico.

3. Asociaciones empresariales sectoriales sin ánimo de lucro.

4. Otras agrupaciones de los beneficiarios 

Duración
Las ayudas podrán tener una duración máxima de 3 años (2009-2011).
Conceptos subvencionables

1. Las ayudas previstas para apoyo a Plataformas Tecnológicas se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente relacionados con el desarrollo de la actuación para la que se hayan concedido. Dichas ayudas podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal propio o contratado originados por la gestión de la Plataforma Tecnológica. Es decir, aquellos generados exclusivamente por el personal de apoyo técnico (personal de gestión). Los demás gastos de personal serán asumidos por la propia organización.

b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas de la actuación.

c) Material fungible.

d) Aparatos y equipos nuevos.

e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados de la actuación.
f) Los gastos derivados del informe realizado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, para la justificación de las ayudas, siempre que dicho coste se haya incluido en el presupuesto presentado con la solicitud de ayuda, y siempre que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales. Se sufragará hasta el límite máximo de 1.200 euros.

2. En el caso de los organismos públicos de investigación, de las universidades públicas y en general de organismos cuyos presupuestos son consolidables en los Presupuestos Generales del Estado o de las Comunidades Autónomas y/o cuya actividad sea susceptible de financiación mediante las correspondientes transferencias internas entre presupuestos, no se considerarán subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a los mismos, etc. que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las Leyes de Presupuestos de las comunidades autónomas.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere los 12.000 euros, en el supuesto de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o lo presten, o que el gasto fue realizado con anterioridad a la solicitud de la ayuda. El cumplimiento de esta obligación deberá ser acreditado por el beneficiario cuando presente la justificación de la actuación.

Lugar de presentación
Para participar en el procedimiento de concesión de ayudas deberá presentarse la documentación, que se cumplimentará en la dirección de Internet del Ministerio de Ciencia e Innovación (www.micinn.es).
Los solicitantes podrán efectuar la presentación de la solicitud, cuestionario, memoria y otros documentos adicionales ante el Registro Electrónico del Ministerio de Ciencia e Innovación mediante firma electrónica. El certificado electrónico con el que se realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda que deberá representar legalmente a la entidad.

En caso de que no pueda presentarse el impreso de solicitud mediante firma electrónica avanzada, se deberá presentar en soporte físico, debidamente cumplimentado y firmado, ante el Registro del Ministerio de Ciencia e Innovación, o en cualquiera de los lugares establecidos por la ley.

Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 30 de junio de 2009 al día 29 de julio de 2009.
Resolución
La resolución del procedimiento será dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses, contados desde el día 30 de junio de 2009. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes.
Recursos
Dirección web de actuación


Bases reguladoras


Resolución de convocatoria
